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RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE VIAJE Y LICENCIA PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES EN EL EXTERIOR

No. 005-PG-JJV-2016

LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

CONSIDERANDO

Que, el artículo 226 de la Constituciónde la República del Ecuadordispone que las instituciones delEstado, sus organismos,dependencias, las servidoras oservidores públicos y las personasque actúen en virtud de unapotestad estatal ejerceránsolamente las competencias yfacultades que le sean atribuidasen la Constitución y la Ley.Tendrán el deber de coordinaracciones para el cumplimiento desus fines y hacer efectivo el goce yejercicio de los derechosreconocidos en la Constitución;
Que, conforme lo establece la CartaMagna en su Art. 238, losgobiernos autónomosdescentralizados gozarán de

autonomía política, administrativay financiera, y se regirán por losprincipios de solidaridad,subsidiariedad, equidadinterterritorial, integración yparticipación ciudadana. En ningúncaso el ejercicio de la autonomíapermitirá la secesión del territorionacional;
Que, el artículo 5 tercer inciso delCódigo Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización señala que laautonomía administrativa consisteen el pleno ejercicio de la facultadde organización y de gestión de sustalentos humanos y recursosmateriales para el ejercicio de suscompetencias y cumplimiento desus atribuciones, en forma directa
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o delegada, conforme a lo previstoen la Constitución y la ley;
Que, la Ley Orgánica de ServicioPúblico establece elreconocimiento del pago deviáticos, movilizaciones ysubsistencias para las o losservidores públicos y señalan queel Ministerio de RelacionesLaborales elaborará el respectivoacuerdo ministerial para sucorrecta aplicación;
Que, el Código del Trabajo establece quees obligación del empleador pagaral trabajador los gastos de ida yvuelta, alojamiento y alimentacióncuando por razones de servicio,tenga que trasladarse a un lugardistinto al de su residencia;
Que, el Reglamento para el pago deviáticos en el exterior para lasservidoras y los servidores de lasInstituciones del Estado, estableceque la autorización para las demásinstituciones, organismos,dependencias y entidades delEstado, descritas en el artículo 3 dela Ley Orgánica del ServicioPúblico, la realizará la máximaautoridad a través de lacorrespondiente resolución;
Que, mediante invitación fechada 1 dejulio de 2016, suscrita por elPresidente The Ecuadorian CivicCommittee of New York, Inc., señorOswaldo Guzmán C., solicita queparticipe en las celebraciones porconmemorarse la Gesta Libertariadel 10 de Agosto de 1809, encalidad de Mariscal Internacionaldel Desfile Ecuatoriano 2016,

programa que se llevará a cabodesde el 5 hasta el 14 de agosto de2016, en la ciudad de New York,Estados Unidos de América;
Que, The Ecuadorian Civic Committee ofNew York, Inc. organizaanualmente el tradicional desfileecuatoriano en Nueva York, que esconsiderado la más grandedemostración de nuestra cultura ypresencia fuera de las fronteras denuestra patria, una congregaciónde agrupaciones comunitarias,grupos folklóricos de música ydanzas y una infaltabledemostración de nuestroscompatriotas del área Tri Estatal,New York, Nueva Jersey yConnecticut.
Que, el Coordinador General deDesarrollo Sostenible, licenciadoJorge Vélez Vélez, mediante oficioNo. 01241-JVV-CGDS-GPG-2016 defecha 11 de julio de 2016, solicitaal infrascrito autorización paraatender la invitación del señorOswaldo Guzmán, Presidente TheEcuadorian Civic Committee ofNew York, Inc., para que participeen las celebraciones en calidad deInvitado Especial al DesfileEcuatoriano 2016;
Que, mediante Oficios Nos. 04674 y

04789-PG-JJV-2016 fechados 5 y6 de julio de 2016, solicito a losDirectores Provinciales de TalentoHumano y Financiero que emitansus informes respecto a lafactibilidad para que losfuncionarios: Lcdo. Jorge VélezVélez, Coordinador General deDesarrollo Sostenible; Sra. Miriam
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Luna Aguilera, CoordinadoraGeneral de RR.PP., Protocolo yPrensa; Sr. Roberto Vera Quiroz,Coordinador Técnico de Prensa yRelacionador Público; Sr. JuanCarlos Macías Ortega, Analista 5 dePrensa; y, Sr. Elvis Galarza Orozco,Asistente 4 de Fotografía, setrasladen a la ciudad de New York,el día 4 de agosto retornando aGuayaquil el 8 de agosto de 2016,para participar en los eventosprogramados por The EcuadorianCivic Committee of New York, Inc.
Que, mediante Memorando No. 09558-

HGJ-DPTH-GADPG-2016, del 12de julio de 2016, el economistaManuel Solano Hidalgo, DirectorProvincial Financiero, certifica queSI existe disponibilidadpresupuestaria para cumplir con losolicitado en los Oficios Nos.
04674 y 04789-PG-JJV-2016 y,En ejercicio de las facultades yatribuciones conferidas en elartículo 17 del Reglamento para elpago de viáticos en el exterior paralas servidoras y los servidores delas Instituciones del Estado, enconcordancia con el artículo 208del Reglamento General a la LeyOrgánica del Servicio Público.

RESUELVE

Art. 1.- Autorizar el viaje y licencia para elcumplimiento de servicios institucionalesen el exterior a los señores Lcdo. JorgeVélez Vélez, Coordinador General deDesarrollo Sostenible; Sra. Miriam LunaAguilera, Coordinadora General de RR.PP.,Protocolo y Prensa; Sr. Roberto VeraQuiroz, Coordinador Técnico de Prensa y

Relacionador Público; Sr. Juan CarlosMacías Ortega, Analista 5 de Prensa; y, Sr.Elvis Galarza Orozco, Asistente 4 deFotografía, desde el 4 de agosto de 2016,fecha de salida del país, hasta el 08 deagosto de 2016, fecha de retorno,debiendo percibir los valores que lecorresponden y que fueran detallados porel Director Provincial Financiero,mediante Oficio No. 04683-DPF-MSH-
2016, de fecha 12 de julio de 2016 y deacuerdo lo establecido en el Reglamentopara el pago de viáticos en el exteriorpara las servidoras y los servidores de lasInstituciones del Estado, que serviránpara atender los gastos de viáticos ysubsistencias para acompañar al PrefectoProvincial del Guayas a las celebracionesen New York, USA, al conmemorarse el 10de Agosto de 1809, en atención a lainvitación realizada por The EcuadorianCivic Committee of New York, Inc.. Laprovisión de pasajes aéreos por parte dela Institución se realizará con cargo alContrato No. S-PRS-165-2015-X-0.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a laDirección Provincial Financiera seencargue previo al cumplimiento de lasdisposiciones legales vigentes así comolos trámites de control internopertinentes, de la emisión partidapresupuestaria y el pago que serviránpara atender los viáticos y subsistenciasde los antes citados funcionarios.
ARTÍCULO TERCERO.- Informar a laDirección Provincial de Talento Humano,el contenido de la presente Resolución.
ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar alDirector Provincial de Secretaría Generalpara que realice las respectivasnotificaciones a las Direcciones
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Provinciales encargadas de su ejecución yverificar su posterior publicación.
DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO
DEL PREFECTO PROVINCIAL DEL
GUAYAS A LOS CATORCE DÍAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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t,A $.TÁ§IMA AU'TORíI'Aü DEL G{}BI§RNO AT}TÓNOMO Dg§C.ANTRALIIAI}O
PROV|liClAl. DUL GUAY;{S

CÜN§I§E§AT.{DO

Qur, el artículo ?26 de l* Constituci*n de Is Repirhlica del Ecr*d*r clisp*ne. Iss ürstitur:ion*s elel sstado, sus
*rganisrnos, ele¡mrrdenei*s^ l¡¡s se¡vi<Jurax o s*rviclores pírhli**s ¡' las p*rs*nas qr** attrisn en vi¡tud ti* una
ptlt§st¿d e§tÍital e3ereerán sülemonts las competer:cras y thcult¿ciss qultres u*an air1buid§* en la Constituc¡ón
y Ia ley. 'I'endrán el deber de c.r:ordin¿r acciones para el crunplimírnto rJe sr¡s frnss y hitser efectivo el go*e ¡r
ejer*icio de los derechos rcconocidos err la Ctustitución.

Qr"re. contrhrrne le estahlqce la (lsrtx h,lasn¿ en su Art. ?3g, I*s gobiernns ar¡ttinomos descentralizrdos
g*zarán de eu¡tcn*mía politica, aclmini*traiiva y finan,.:íero, y se regiran pr:r l*s prinr,ipleis dr scrliclaridarl,
subsidiariedacl" equidacl íntefterrltcn-la1. integracion y particrpación ciudrdana En ntngiricaso el ej*rcicr* de
Ia autc¡nornia pennitir* Ia secesitm del terrltori{: na*i*nal

Qtre, el ertiüulo 5 terc.er lnctso du:l {Jódig* ürgánico de Organixacidrn Territ¡:riul" Aut*noinia y
üescetrtrslixaci*n se{isla que la aut*tr*rnia a¿lministrattva er:nsiste en el pleno ejercicir de la ftcr¡¡ad de
$rgonización y de gestión cfe sus §:rlsntos humanos y rsrursos rnateriales fara el e.jerciu:irr dr s§
ü{}mpñtnnclas ¡'culnplimrento de sus atribuciones" en {hnn* dirrcta o delegada, conhnne a fu: prevrsto en ia
Constituciórr i, la lei,

Qtle, la Lev ürgánica de Serricio Púhlico estahlec".e el reconoci¡niento del pago de viáticos, movtlrzacrones t,
siüsistenclas p*ra las ü Inx servidores püblicos y señailm que cl §.,linisterio de Rclaciones Lsb*roles elah*rará
el respecfilo aei¡erdo ministerial perá su **rr*cta aplieacirin

Qrle, el Codig* d*l Trabqto cstablece que es obhgacrún del ernplearlor pasar al treba.¡ad*r los gastas de lila y
vu*lta, ala;iamientr: y alimentae ión cuando púr rau*nrs del ser*,.'icio, tensa que traslaclarse a urr ligar ¿{irtintá
al de su residencis.

Que. el Regl*m*ttn para el pago cle viáticos en eI exterior para Ias servid*ras y les senidores rIr tas
lnstituciones del Est*cfr:, ostablece elue la ¿¡uforiaae ión p*u'a Ias demás institucrones. orsanlsllli)s,
dependencia§ y tntidades dcl Bstado. dercnt¿rs en el articuli: 3 de la Ley Orgámca de] §err.icio Fúbli*o. |a
reali:ará ls r¡:áxims autoridad $ través de la **rresp*ndiente resc¡luciór¡,

Que, me.rJionte mvitacion tb*hada I de jrrlio de 301§, suscrita p*r el Presrdente The Ecrrndori*n ürvic
(ommittee r¡f N*w Y*rk" Inc., señor Osrvaldo Guznrán (1 , solicita que penicifle en las celei:raciunes pnr
eomilem$rarse na (iest¿r Libe*r.¡tris {ts} I ü cie .4gosto ele I S0§, en ea}idad da §farisia} Intem*e iona} del l}*sfil¿
ficu*torian* ?016, pri:grsrlta que se llevará a cab* deridr el 5 hasta el I 4 tJe agosto de 2016- en la eiudad de
New York, Hsudos Urridos de America.

Que, 'l'he licuadorlan Civic C*nrm¡ttee nf New York, lnc organiz.e anrmlruente el tr:adicronal desiill*
ecuxtt:ri*n<¡ en Nueva Y*r}l, qlre es ccmsiderado la nrás grandr denrostrarión de nuestra cuJiura y pr*sencia
firera de }as fre¡ntefts ds suestra patria, una c*nsrsgneión de agrwpaeirne* e*mu¡litarins, gn4jos fnlklt'¡ri+cls
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de mirsica y danz¿s _v una inlhltable demostración paúiótica cle
hiew York. Nueva "lersey v Connectir,rrit.

RI,]SOI.[rt:t{lx t}l¿ .rt 'rr.}¡irt7"t( 1()\ t)u \,IA"IH }' t,¡{xt{::tn r,\l{r lil. (.,r.;]fI,f ,t].{rr,l11.{}
nt, fl¡:BYI(:t0§ llf§?tTt..{.'tr{):\,rl}:§ }:§ til. §xl.§RtüIt

lia 00§P§JJ!'-10I6
.Iulo ?0t6

ró9,2

nuestros compatriotas del área 'lii Estatal,

Qr.re, el (oordinador Ceneral de Desan"ollo §ostenible, licenciado Jorge Velez Vélez, mediants (Xiuo No.
0l:41-JVV"CüD§-CPG-?016 rJe fucha ll de julio de 2ütr6, solicita al infrascrito autorizacién pare arender
Ia invitscién del señor Oswaldei Gur¡nán. Presidente Tlhe Ecuadorian Civic Cor¡mittee of New york, Inc.,
flara que panicipe en lns celebñrciones en calrdad de tnvit¿do Hspecial del Desfile §rruatnnano 201ó.

Que, mediante oficto Nos.0467,1 y 04?89-PC-JJV-201ó fechados "5 y 6 de julin de 2t)16, solicito a los
Direct0res Provinciales de Talento Humano y Financrero que emrtan sus rnlbrme s respecto a la lhctr[rhdgd
para que los ñrncionarios: Lcdo. Jorge Vélez Vélez, Coordinador General de Desarrr:llo Sostenrble; Sra
Miriam Luna Aguilera. Coordinadora General de RR.PP., Protocolo y Prensa; Sr. R"obert: Vera Quirr:2.
C-'oordinador Técntco de Prensa y R.elacronaclor Públrco; S¡, Jrran Carlos l!,Iacias Ortega" Analista 5 de
Prensa; y, Sr. Elvis Oalarza Oroeco. Asistente 4 de Fatografia" se trasladen a la ciudad de New York, el dia 4
d€ asosit.r retonrando a Guayaquil *l I de agosto de iú16, para pafiisipar en los sventüs programaclos por'{'he
Ecuadorian ('ivic Commlttee of New York. lnc.

Que, mediarrte tuIemorando No. 0955&HGJ-D}r[H-GADPC-2016, del l2 de jutio de ?016, el abogado
Héctor Guanopatín Jaíme, Director Provincral de 'Ialento Hurnano. emite su informe de viabilidad para el
viale de los funcionarios antes citados;

Que, medrante Oficio No. 046t3-DPF-lllSH-2016- de t'ccha 12 de julro de 2ü16, el economrsra lr{anuel
Solano l"lidalgo. Director Pr"ovincial Financiero. certifica que §l existe clisponibilidad prcsupuestaria para
cumplir cc¡n lo solieitaelo en los r:licios Nos 0467,t y 0{789-PG-JJ}'-20I6; v,

En ejercicii: de las fscultndes y' atribuciones conferides en etr artículo 17 del Reglamento para el pago de
viáticos en el exterior para las servidoras y los serv'idores de las Instituciones del Estado. en concordanci¿
con el aniculo 208 del Reglamento Cene.ral a la Ley Orgrínica del §ervicio Püblico.

RE§I.IELVS

ARTÍCtlL(} PRIMERO.*.Autorizar el viaje y Iicencrapara el cumplirniento de servrcros instrtucionaies cn
el exterior a los seítrores l..cdo Jorge Vélez Vélez, Co*relinador ücrneral de Desannllo §ostenil¡le; §ra.
lr'liriam Luna Aguilera, Coordinudora (ieneral cle RR.PP., Protocolo y Prensa: lír. R.oberto Vera Quiro;e,
Coordinador Técnico dc Prensa y Relacionador Pirblico; Sr. Jr¡an Carlos Macias Ortega. Analista 5 de
Prensa; v, Sr. Elvis Calarza Orozco- Asistente 4 de Fotogratia, desde el 4 de agosto de 2ü16. fecha de sa[da
del pais, hasta el 08 de agosto de 2ülb. fecha de reterno. debiendo percrbir los valores que le corresponden y
que fueran detallados por el Director Provincial Financiero. media¡rte Oficio No. 04683-DP}'-MSII-20I6,
de feeha 12 de julio de 3016 y de aeuerdo lo establecido en el Reglamento para el pago de viátieos en el
ext€rrsr para las servidoras y los servidores de las l¡rstituclones del Estado, que ssrvirán para atcnder los
gastos de viáticos y subsistencias para acompaíiar al Prefbcto Provincial del Guayas a las celebr¿ciones en

N*w Yr:rk- USA, al cúnmilmorarse el l0 de Agostr: de 1809, en atención a la invitación realizada por'l-hr
Ecuadunan (livrc Committee of New York, [nc. La provrsiur de pasryes aéreus por perte de la lnstitucrr¡n se

realir"¡rá con cargo al Contrato No §-PR§-165-201$X-0.

ARTiC[ILO SEGL]NDO.- Disponer a la Dirección Provincial Financiera se encargue prevri: el
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes asi como los trámites de control interno pertinentes, cle Ia
emisión pañida prcsupuestana y el pago que servirán para atender los viáticns y subsistencias de los antes
c itados li¡rclonarir:s
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an:I'Íctllo TERCER0.- Infbrmar a la Dirección Provincial de Talento Humano, el contenidc¡ rie lapresente Res¡:luci()n

aRTiCULo CuAR'fo.- Auttrrir¿r al Director Pr:ovincial de secretaria General p&ra que realice las

:::ffillil"otificaciones a las Direcciones Provinciales encargadas de su ejecución y u"riri.r, sr"r posreriorpuDilcacton.

I}ADO Y TIRMADO EN.EL DESPACI{O DEL PRETECTO PROYI}{CIAL D§I. CTJAYAS A l,CI§cA'roRCE DÍAS nr¡, Mrs DE.nrl-ro nrt- Añopós mii niri:iiris.

PROVINCIAL DEL GUAYA§
PREFECTURA

CIAI, DEI, GI.JA}'AS
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